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BUIN 1 5 FEB 2019

DECRETO ALC, NO

letras i) y j)
modificaciones, al
lYunicipales.

L4qo
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de ¡4unicipalidades y sus
Art. 1020 de la Ley No 1B.BB3, Estatuto Admin¡strativo para Funcionar¡os

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan
Rodrigo Astud¡llo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- La solicitud presentada por la funcionaria municipal doña Viviana Vásquez González,
Directora de Tránsito y Transporte Publico Suplente, acogiéndose al beneficio de Feriado Legal, la cual se
acompaña.

3.- La resolución del Adm¡nistrador lvlunicipal.

DECRETO

1.- Decrétese Feriado gal de la funcionaria doña VMANA VASQUEZ
GONZALEZ, RUT No , Directora de Tránsito y Transporte Público, a

contar del L4 de Febrero a el 01 de Marzo de 2O19, ambas fechas
¡nclus¡ve.

2.- Nombrase como D¡rector de Tránsito Subrogante a don ROMAN
ORELLANA ORELLANA Profesional en la Dirección de Tránsito, a contar del
14 de Fe hasta
todas S ucro nes

M NI GORMAZ
CRETARI NICIPAL

MG/WS/V

ria N4unicipal
- Tránsito
- Recursos Humanos

el O1 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive, con
¡nherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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